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VISTO: los antecedentes por los cuales la Dirección Nacional de Sanidad de las 

Fuerzas Armadas eleva la solicitud del Alférez (M) Eduardo Agustín Alegre Sugo 

para que se le conceda la Baja;

CONSIDERANDO: que la citada Dirección Nacional informó que el referido Oficial 

Subalterno se encuentra en situación de “Suspensión del Estado Militar” desde el 

1° de agosto de 2019, acorde a lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo 

de 2 de febrero de 2021 (número interno 96.071), motivo por el cual el servicio no 

se verá afectado;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley 19.775, de 26 de julio de 

2019;

EL MINISTRO (i) DE DEFENSA NACIONAL 

RESUELVE:

1°. Dése de Baja a su solicitud de la Dirección Nacional de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, al Alférez (M) Eduardo Agustín Alegre Sugo.
2o. Publíquese y pase a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas 
Armadas para la notificación del interesado y al Servicio de Retiro| y Pensiones 

de las Fuerzas Armadas, a sus efectos. Cumplido, archívese.
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